
 

 
 

 

 

 

editorial 
En el último semestre de 2015 han entrado en vigor numerosas reformas legales que, entre otras muchas 

materias, afectan a los preceptos que constituyen el tratamiento legal de la violencia contra las mujeres. Tanto 

la parte general como la parte especial del Código Penal recogen novedades y modificaciones, al igual que la 

Ley de Enjuiciamiento Criminal en la que tiene especial incidencia la introducción de los preceptos recogidos 

en el denominado Estatuto de la víctima. 

En este Boletín se inicia el examen y reflexión que desde la Comisión de Violencia de Género de JpD vamos a 

realizar sobre estas reformas, que sin duda nos ocuparán a lo largo de este año. 

Para comenzar a abordar esta tarea nada mejor que la aportación de quienes conocen la aplicación diaria de 

estas normas desde la Fiscalía, la Abogacía y la Judicatura, y por tanto detectan la problemática que de cada 

una de sus posiciones se observa. Con esta finalidad se ha celebrado la I Jornada sobre las modificaciones 

legislativas en materia de Violencia de Género en las que participaron Teresa Peramato Martín, Filomena 

Peláez Solís, Amalia Fernández Doyague y Nekane San Miguel Bergaretxe, de cuyas ponencias recogemos un 

resumen en este Boletín para facilitar su difusión, a todas ellas agradecemos sus conocimientos y 

generosidad. Los/as relatores/as en esta Jornada fueron Ivana Redondo Fuentes y Fernando de la Fuente 

Honrubia, y la Jornada fue coordinada por Esther Erice. Finalmente, recogemos en este Boletín la última 

jurisprudencia sobre Violencia contra las Mujeres que puede resultar de utilidad, así como información y 

enlaces de interés. 
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La Ley Orgánica 1/2015 de 30 de marzo justifica en su Exposición de Motivos la reforma 

legislativa en esta materia, en la necesidad de reforzar la protección especial que dispensa el 

Código Penal a las víctimas de Violencia de Género y de adecuar nuestro Derecho Positivo al 

Convenio de Estambul.  

Ciertamente aún cuando son muchas las cuestiones que podemos analizar a resultas de esta 

reforma, solo nos asomaremos brevemente a algunas de las nuevas figuras delictivas con las que 

el legislador pretende llenar el vacío legal observado sobre determinadas conductas que, hasta 

ahora, carecían de reproche penal. Necesariamente habrá que esperar un tiempo para ver si sirven 

para el fin pretendido y poder hacer un análisis más exhaustivo. 

 

1.- El delito de acoso o stalking del art. 172 ter CP. 

 

Introducido ex novo en el art. 172 ter CP y ubicado dentro de los delitos contra la libertad, este 

delito viene a sancionar el acecho obsesivo, insistente y reiterado, no consentido por la víctima, 

que ve alterada y perturbada de manera grave el desarrollo de su vida cotidiana.  

Así, encontrábamos situaciones en las que determinadas conductas no tenía encaje penal en 

un delito de amenazas o coacciones y quedaban impunes a pesar de que las llamadas insistentes 

a cualquier hora, mensajes reiterados, envío de imágenes continúo, acoso masivo por correo y 

redes sociales, vigilancia continuada en la calle, hostigamiento hacia la persona o su patrimonio -



muchas veces favorecidas por el poder y sobreexposición de las TIC- podían afectar gravemente el 

transcurso de la vida cotidiana de la víctima (su libertad y seguridad) 

No es infrecuente encontramos con supuestos en los que la mujer no ha sufrido malos tratos 

durante el tiempo que ha durado su relación conyugal o de convivencia, pero cuando se produce la 

ruptura y el hombre se niega a aceptarla, comienza a acosarla con whatsapps y llamadas, a vigilarla, 

a perseguirla con la intención de conseguir que la mujer desista de la separación y vuelva con él. En 

otras ocasiones estas conductas son además el primer paso de una progresión de actos más 

violentos. 

El art. 172 ter no diferencia establece diferencias de penalidad en cuanto al sexo del sujeto activo 

y pasivo. El apartado 2 recoge el tipo agravado cuando la víctima es alguna de las personas del art. 

173.2, en cuyo caso, además, le exonera de la denuncia previa que prevé el apdo. 4 y en los que, en 

línea con lo dispuesto en esta reforma del Código Penal, sólo se impondrá la pena de multa si 

consta debidamente acreditado que entre el autor/a y víctima no existen relaciones económicas 

(que no es el obligado al pago de una pensión de alimentos o compensatoria a favor de la víctima) 

derivadas de una relación conyugal, unión de hecho, filiación o descendencia en común. 

- sujeto activo es quien acosa valiéndose de alguna de las conductas señaladas en el tipo, 

siempre que lo haga de forma obsesiva e insistente, alterando de manera grave el desarrollo 

normal en la vida cotidiana de la víctima y no esté legítimamente autorizado.  

- sujeto pasivo es la persona que lo sufre, de tal suerte que ve limitada su libertad y seguridad. 

Determinar qué debe entenderse por acoso reiterado e insistente; cuáles son los supuestos en 

los que el sujeto activo no está legítimamente autorizado o cuando se considera que una conducta 

perturba gravemente la vida cotidiana de una persona, son cuestiones controvertidas de este nuevo 

tipo penal, que deberá ir perfilando la jurisprudencia. 

 

    2.- El delito de divulgación no autorizada de imágenes o sexting del 

art. 197.7 CP 

Este nuevo delito sanciona con una pena 

de prisión de tres meses a un año o multa de 

seis a doce meses al que, sin autorización de 

la persona afectada, difunda, revele o ceda a 

terceros imágenes o grabaciones 

audiovisuales de aquélla que hubiera 

obtenido con su anuencia en un domicilio o 

en cualquier otro lugar fuera del alcance de 

la mirada de terceros, cuando la divulgación 

menoscabe gravemente su intimidad 

personal. 



Establece un subtipo agravado para los 

supuestos en los que los hechos hubieran sido 

cometidos por el cónyuge por persona que 

esté o haya estado unida a él por análoga 

relación de afectividad, aun sin convivencia, la 

víctima fuera menor de edad o una persona 

con discapacidad necesitada de especial 

protección, o los hechos se hubieran cometido 

con una finalidad lucrativa. 

Es preciso diferenciar el tipo penal de lo que 

es hoy una práctica social voluntaria no 

reprochable penalmente conocida como 

sexting; la primera es una práctica consciente y 

legítima, generalmente entre parejas, que 

consiste en la emisión de imágenes, vídeos y 

otros contenidos de carácter íntimo, erótico o 

sexual; y la segunda es la conducta castigada 

en el delito de sexting o divulgación no 

autorizada de imágenes del art. 197.7, que 

consiste en la difusión, reenvío o divulgación de 

contenido sexual, erótico o pornográfico 

utilizando los nuevos medios de comunicación, 

sin el consentimiento de la víctima, de manera 

que menoscabe gravemente su integridad y su 

dignidad. 

Este delito viene a llenar un vacío legal surgido 

con el auge de las TIC, que como sabemos 

tiene un efecto multiplicador al potenciar la 

rápida difusión de imágenes. Castiga tanto al 

receptor de esas imágenes que han sido 

obtenidas con el consentimiento de la víctima 

pero que las cede o difunde sin su permiso, 

como al tercero que las recibe y rebota sin el 

consentimiento de la víctima, cuando la 

divulgación lesiona gravemente su intimidad. 

Existe una derivada denominada Sextorsión 

que no está tipificado como tal delito, sino que 

se reconduce a otros tipos penales, y que 

consiste en cualquier tipo de chantaje, 

extorsión o amenaza, que se da con frecuencia 

por venganza entre parejas o ex parejas, o 

como chantaje emocional por parte del sujeto 

activo, valiéndose de una imagen o vídeo 

erótico de la víctima. 

Como cuestiones controvertidas apuntamos 

la de que habrá que determinar cuáles son las 

situaciones en las que se deberá considerar que 

se está “…fuera del alcance de la mirada de 

terceros"  



3.- Delito de embaucamiento o  internet grooming del art.183 ter CP   

 

La reforma de CP de 2010 introdujo la figura del embaucamiento en el art. 183 bis, con el fin de 

proteger a los menores de edad del abuso de un adulto que, con fines sexuales, se valía del medio 

de las nuevas tecnologías para ganarse su afecto mediante engaño. Con esta reforma de 2015, se 

eleva la edad límite del niño o niña menor a los 16 años, en lugar de los 13 y debido a lo novedoso 

del medio, la facilidad de acceso, el anonimato, su alcance y difusión, se introduce el art. 183, ter. 2 

destinado a sancionar al que a través de medios tecnológicos contacte con un menor de 16 años y 

realice actos dirigidos a embaucarle para que le facilite material pornográfico o le muestre 

imágenes pornográficas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

El art. 183 quater dispone que el consentimiento libre del menor de 16 años exonera de 

responsabilidad penal por estos delitos cuando el autor tenga una edad o grado de madurez 

próxima a la de ese menor. 

La rutina habitual que nos encontramos en la práctica es la del adulto que propicia el contacto 

por cualquier medio telemático, habitualmente con un perfil falso, y se afana por ganarse la 

confianza del menor simulando gustos y aficiones comunes con el objetivo de seducirle para que le 

envíe videos o fotos de contenido erótico, pornográfico; cuando ya los ha conseguido le propone 

quedar con él con fines sexuales, para ello insiste y le amenaza o coacciona con difundir el 

contenido de ese material si no accede a quedar con él. 

 

 

 

 

Los requisitos del tipo penal son:  

 que el sujeto activo sea un mayor de edad y el sujeto pasivo un 

niño o niña menor de 16 años. 

 que se utilice para embaucarle, medios telemáticos, informáticos 

o de comunicación similares.  

 que el adulto, valiéndose de estos medios,  se gane la confianza 

del menor. 

 que esa relación de confianza tenga como finalidad la comisión 

de alguno de los delitos descritos en los arts. 183 y 189 C.P. 



Los menores no suelen comentarlo por temor o vergüenza, por lo que la detección precoz de 

estas situaciones a través del control parental es fundamental para adoptar medidas y  minimizar 

las consecuencias perjudiciales para el menor. 

 

4.- Qué es el dating violence 

 

Es un término relativamente nuevo que 

define los comportamientos de control, 

abuso y violencia psíquica y física, que se dan 

en las relaciones de noviazgo entre jóvenes y 

adolescentes. Son difíciles de identificar 

porque están solapados de manera sutil bajo 

los comportamientos sexistas aparentemente 

aceptados socialmente, inherentes o 

arraigados en la sociedad que se nos 

presentan como comportamientos sociales o 

culturales normalizados (micromachismos) 

Este fenómeno del dating violence abarca desde las agresiones (físicas o psíquicas) hasta las 

vejaciones, humillaciones, control obsesivo y compulsivo, chantaje, extorsión, amenazas, desde el 

cambio en la forma de vestir o comportarse, hasta el aislamiento de familiares o amigos o el 

abandono de proyectos y aspiraciones. 

Es el germen de la violencia de género en adultos porque estos patrones de conducta tienden a 

perpetuarse, reproducirse y repetirse de manera agravada con el tiempo en estas parejas, hasta 

desencadenarse y evolucionar a violencia de género en adultos.  

La detección temprana de este fenómeno en los jóvenes contribuirá a prevenir y erradicar este 

mal endémico de la violencia de género. La permanente exposición de los jóvenes en las redes 

sociales y la presencia de las TIC favorecen estas conductas de dating violence, por cuanto facilitan 

el control obsesivo e insistente a su pareja a través de las redes sociales, móvil u ordenador, y 

posibilitan controlar desde su ropa hasta sus contraseñas y rutinas cotidianas. Las víctimas acaban 

atrapadas por su pareja, que durante todo el día, a cualquier hora y desde cualquier lugar sabrá 

cuando, cómo, con quien y dónde está; hasta que, atrapada por su control, consiga dejarla aislada 

y anulada.        

NO 

amor temor 
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1.- INTRODUCCIÓN 

 

  Quiero agradecer a Jueces para la Democracia, Unión Progresista de Fiscales, Themis y al 

Consejo General de la Abogacía Española, su invitación a participar es estas jornadas en las que 

tuve ocasión de hablar de la controvertida “agravante de género” y, también, del nuevo delito de 

matrimonio forzado. Pese a ello, y por razones de espacio, en este resumen sólo me voy a referir al 

primero de los temas, pues, “quien mucho abarca poco aprieta” y en el afán de querer decir todo 

en pocas líneas, es más fácil incurrir en imprecisiones y errores. 

 Aun así, quiero dejar constancia de mi preocupación en relación a determinados aspectos 

relacionados con el matrimonio infantil, precoz y forzado, derivados de la determinación de la edad 

para el consentimiento matrimonial en nuestro C. Civil a los 16 años, en contra de lo establecido en 

el art. 16 de la CEDAW y de la Recomendación del Comité de Ministros del Consejo de Europa 

sobre las normas y los mecanismos de igualdad entre mujeres y hombres CM/Rec (2007) 17, así 

como, de la dificultad de probar la violencia, intimidación o engaño exigidos en el tipo penal 

cuando la víctima es menor de edad y  de la falta de equiparación del matrimonio forzado con el 

emparejamiento forzado, lo que deja al margen del tipo penal a los matrimonios rituales. 

 

2.- AGRAVANTE DE DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE GÉNERO EN EL 

ART. 22-4 DEL C.P. 

 

2.1- TRÁMITES LEGISLATIVOS 



 Con la L.O.1/2015 de 30 de marzo,  en el art. 22.4 del C.P se incluyó la circunstancia agravante 

de actuar por discriminación por razones de género y se mantiene la anterior de actuar por 

discriminación por razón de sexo. 

Tal incorporación fue motivada por la enmienda 518 (B.O. de las Cortes Generales nº 66-2 de 16 de 

diciembre de 2014)  de UPyD  proponiendo la inclusión de un párrafo 9º en el art 22 del siguiente 

tenor: “Ejecutar el hecho por motivos machistas, como Manifestación de la discriminación, la 

situación de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres”, alegando 

para justificar tal pretensión que,  

 

“Se trata de eliminar las desigualdad automática en 

determinados tipos penales cuando los delitos se cometen en 

el seno de una relación afectiva. De tal forma que, en lugar 

incardinar una desigualdad en los tipos, se establezca una 

agravante genérica que deberá ser comprobada para aplicar 

consecuencias jurídicas diferenciadas. Esta modificación 

permite garantizar la igualdad entre hombres y mujeres ante 

el derecho penal a la vez que otorga una herramienta general 

para los jueces y magistrados cuando en los delitos 

investigados se encuentre una motivación machista”.  

 

Lo que pretendía en definitiva este Grupo Parlamentario, es que, en todo caso- también en los 

delitos que fueron modificados por la L.O.1/04-,  fuera preciso acreditar la concurrencia de una 

motivación de discriminación por razones de género. 

A esta enmienda, el Grupo Popular hizo una transaccional, proponiendo una redacción 

alternativa al art. 22.4 C.P., que es la que prosperó y dio lugar a la redacción actual, argumentando 

como justificación, que “el «género»,…puede constituir un fundamento de acciones 

discriminatorias diferente del que abarca la referencia al sexo”.  

 

2.2.- DIFERENCIA SEXO-GÉNERO 

 

“el sexo se refiere a las características biológicas y fisiológicas que definen a los hombres y a las 

mujeres. El género se refiere a los papeles, comportamientos, actividades y atributos construidos 

socialmente, que la sociedad considera apropiados para los hombres y para las mujeres”, y 

concluye que "<El macho> y <la hembra> son categorías sexuales, mientras <masculino> y 

<femenino> son categorías de género” Definición que facilita la OMS. 

La L.O.1/04 de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, utilizó este término 

en el sentido señalado si bien  acotó su ámbito de aplicación a la violencia de género en el ámbito 

de la pareja o ex pareja y modificó los arts. 153-1; 171-4; 172-2 y 148-4 del C.P que fueron 

declarados conformes a la Constitución Española en numerosas Sentencias del Tribunal 

Constitucional STC 59/2008; 80/2008; 81/2008; 127/2009; 41/2010, 45/2010. 



2.3.- APLICACIÓN DE LA AGRAVANTE  

 

I.- delitos de violencia sobre la mujer en el 

ámbito de la pareja o ex pareja     

 

Obviamente, no procederá la aplicación de 

esta agravante a aquellos tipos penales en los 

que la manifestación de la desigualdad y 

discriminación o relación de poder del hombre 

sobre la mujer forma parte-implícitamente- del 

tipo penal (153-1; 171-4; 172-2 y 148-4 del 

C.P.). 

En cuanto a otros delitos de violencia sobre la 

mujer pareja o ex pareja del autor, hemos de 

tener en cuenta que el TC, en las Sentencias 

59/2008 y 45/2010, afirmó que cuando el 

legislador de 2004  utiliza el término género  

“….No es el sexo en sí de los sujetos activo y 

pasivo lo que el legislador toma en 

consideración con efectos agravatorios, sino… 

el carácter especialmente lesivo de ciertos 

hechos a partir del ámbito relacional en el que 

se producen y del significado objetivo que 

adquieren como manifestación de una grave y 

arraigada desigualdad. … Se trata de la sanción 

mayor de hechos más graves, que el legislador 

considera razonablemente que lo son por 

constituir una manifestación específicamente 

lesiva de violencia y de desigualdad.” Y añadió 

que el legislador español, lo que hizo fue 

“apreciar el mayor desvalor y mayor gravedad 

propios de las conductas descritas”- -que “…

necesita ser contrarrestado con una mayor 

pena” 

Ese desvalor, hemos de convenir que 

concurre, igualmente, en otras formas delictivas 

que no fueron objeto de modificación por la 

Ley Integral- léase, por ejemplo, delitos contra 

la vida-  si se ejecutan en el ámbito de la pareja 

o ex pareja, lo que determinaría la aplicación de 

la circunstancia en estudio. 

Por ello, en mi opinión, en los delitos 

cometidos por  el hombre sobre la mujer que 

sea o haya sido su cónyuge o esté o hayan 

estado ligado a él por relaciones similares de 

afectividad, aun sin convivencia y que no fueron 

objeto de modificación por la L.O.1/04, 

deberíamos aplicar la circunstancia agravante 

de género, pues, si una bofetada o un empujón, 

adquieren, siguiendo al TC,  un “carácter 

especialmente lesivo a partir del ámbito 

relacional en el que se producen y del 

significado objetivo que adquieren como 

manifestación de una grave y arraigada 

desigualdad”, no podemos negar ese carácter 

a hechos más graves como es dar muerte a la 

esposa o pareja . 

En cuanto a la necesidad de acreditar la 

concurrencia de una elemento subjetivo 

especifico, tendríamos que concluir que, si en 

relación al maltrato, para aplicar art. 153-1 del 

C.P. no tenemos que acreditar un especial dolo 

del autor referido a la actuación discriminatoria, 

tampoco tendríamos que acreditarlo cuando 

nos enfrentamos ante hechos más graves, si no 

queremos incurrir en una grave contradicción 

(Recordemos, además de la Circular de la FGE 

4/05 y las Conclusiones del Seminario de 

Fiscales especialistas de 2009 que se pueden 

consultar en www.fiscal.es, la reciente STS 

856/14 de 26 de diciembre:  

“… no significa que sea necesario un 

elemento subjetivo peculiar o un dolo 

específico. La presunción juega en sentido 

contrario. Sólo si consta o hay evidencias de 

que el episodio, concreto o reiterado, de 

violencia es totalmente ajeno a esa concepción 

que ha estado socialmente arraigada, y que la 

agresión o lesión obedece a unas coordenadas 

http://www.fiscal.es


radicalmente diferentes, no habría base para la diferenciación penológica…. Pero en principio una 

agresión en ese marco contextual per se y sin necesidad de prueba especial está vinculada con la 

concepción que el legislador penal se propone erradicar o al menos reprobar”).  

Llegados a este punto, la cuestión es si, cuando la 

relación es o ha sido de matrimonio o de convivencia 

more uxorio- no de noviazgo-, es de aplicación la 

circunstancia agravante de actuar por razones de género

-22.4- y además la de parentesco- art. 23.-, o ello 

supondría incurrir en un bis in ídem proscrito por la Ley.  

En mi opinión, del análisis de las diferentes reformas 

operadas en el C.P. en materia de violencia doméstica y 

de género, se aprecia claramente la distinción entre el 

plus de antijuridicidad que conlleva ejecutar la acción 

violenta contra el que es o ha sido cónyuge o pareja  o 

ascendiente, descendiente,… del autor y, aquél otro que 

concurre cuando se actúa por razones de género; la 

primera de las circunstancias motivó la reforma operada 

por L.O.11/2003 y la segunda, la modificación efectuada 

con la L.O.1/2004.  

Esos distintos pluses de antijuridicidad, se reflejan a su vez en la ratio de la circunstancia 

agravante de parentesco  y de la circunstancia agravante de discriminación por razón de género. 

Mientras ésta se basa en la discriminación de la mujer por razón de género, la circunstancia 

agravante de parentesco tiene por fundamento el menosprecio a los deberes morales u 

obligaciones que imponen las relaciones familiares (STS 840/12 de 31 de octubre; 529/14 de 24 de 

junio).  

Dado que, de acuerdo con la STC 59/2008 de 14 de mayo, la voluntad del legislador con la 

L.O.1/04 fue la de sancionar más unas agresiones que entiende que son más graves y más 

reprochables socialmente al entender que tales conductas “no son otra cosa…que el trasunto de 

una desigualdad en el ámbito de las relaciones de pareja de gravísimas consecuencias para 

quien de un modo constitucionalmente intolerable ostenta una posición subordinada”, y no 

por la simple existencia de la propia relación, parece que, en aquellos delitos en los que no sean 

elementos del tipo penal, se podrían aplicar ambas circunstancias, la primera por ser el hecho 

manifestación de discriminación por razón de género y la segunda por concurrir esa relación de 

matrimonio o análoga de afectividad, presente o pretérita a que se refiere el art. 23. 

 

II.- delitos de violencia sobre la mujer por razones de género en otros contextos 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

La agravante de género resultará de aplicación, sólo, cuando concurran 

los elementos, objetivo- que la víctima sea mujer- y subjetivo – el 

especial ánimo del autor- que requiere el precepto. 



 

 

 

 

En relación a la mutilación genital 

femenina (MGF), el art.149-2 del C.P. 

castiga “al que acusare a otro una 

mutilación genital” por tanto no es 

elemento constitutivo del tipo la condición 

específica del sujeto pasivo-ser mujer. No 

obstante debemos tener en cuenta que  el 

legislador en la  Exposición de Motivos de 

la L.O.11/2003, de 29 de septiembre, que 

fue la que introdujo esta modalidad 

delictiva en el art. 149 del C.P., se refiere a  

la mutilación genital o ablación, en clara 

alusión a la ablación del clítoris, Además, el 

legislador justifica la necesidad de 

sancionar estas conductas “…porque la 

mutilación genital de mujeres y niñas es 

una práctica que debe combatirse con la 

máxima firmeza,…”. Por ello, aunque la 

literalidad del precepto no incluya a la 

mujer o la niña como sujeto pasivo, una 

interpretación teleológica podría llevar a 

entender que le legislador quiso sancionar 

específicamente la MGF y que el género es 

un elemento implícito en el tipo penal. 

 

En relación al matrimonio forzado delito 

incluido en nuestro C.P. -172 bis-, el sujeto 

pasivo puede serlo uno o ambos 

contrayentes, ya sean hombre o mujer. 

Cuando sólo la mujer sea la víctima, lo que 

ocurrirá en la mayoría de las ocasiones, 

debería plantearse la aplicación de la 

circunstancia 22-4 pues, obviamente, 

estamos ante una práctica que sufren 

mayoritariamente las mujeres por el simple 

hecho de ser mujeres (La OMS nos 

recuerda que cada día se producen en todo 

el mundo 39.000 matrimonios infantiles y 

añade que más de 140 millones de niñas se 

casarán entre 2011 y 2020), luego les afecta 

de una forma desproporcionada- art. 3 del 

Convenio de Estambul-  y es reflejo de una 

de las mayores desigualdades por razón de 

género.   

Accede al  

Boletín nº 1 

https://drive.google.com/file/d/0ByhMNmX0p_pGREQzT1p6Q2RTdlU/view
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https://drive.google.com/file/d/0ByhMNmX0p_pGREQzT1p6Q2RTdlU/view
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Modificaciones en  en la 

Ley de Enjuiciamiento 

Criminal, Ley Orgánica 

13/2015 y 41/2015, de 5 

de octubre, en materia de 

Violencia Género 

 

Amalia Fernández Doyague, Abogada y miembro de 

la Asociación de Mujeres Juristas Themis. 

  

Introducción 

 

Con carácter previo es preciso señalar que la entrada en vigor 

del Estatuto de la Víctima no ha venido sancionada con la 

necesaria inversión económica al establecer su Disposición 

Adicional 2ª que esta normativa no podrá  suponer incremento 

de dotación de personal, ni de retribuciones ni otro tipo de 

gastos de personal. Igualmente hay que resaltar que las 

reformas introducidas en la Lecrim se introducen tras la 

renuncia a la reforma estrella- el Código Procesal Penal- y el 

fallido intento de atribuir al Ministerio Fiscal la instrucción 

penal. 

 

Aspectos más relevantes de la reforma de la ley 

de Enjuiciamiento Criminal 

 

La generalización de la segunda instancia penal. Se 

introduce el recurso de apelación frente a las sentencias 

dictadas por las Audiencias Provinciales y la Sala de lo Penal de 

la Audiencia Nacional en primera instancia. La garantía de la 

doble instancia permitirá lograr seguridad jurídica también en 

este ámbito. En materia de violencia de género servirá para 

“Las reformas 
introducidas en la 
L e c r i m  s e 
introducen tras la 
renuncia a la 
reforma estrella- 
e l  C ó d i g o 
Procesal Penal- y 
el fallido intento 
de atribuir al 
Ministerio Fiscal 
la instrucción 
penal”. 



lograr una jurisprudencia uniforme en relación 

a la prueba del presupuesto subjetivo 

(elemento subjetivo del injusto) que 

determinadas audiencias vienen exigiendo en 

los tipos penales agravados por razón de 

género que recoge la la Ley Integral.  

Reforma del recurso de casación que se 

generaliza para las sentencias dictadas en 

segunda instancia (salvo las que se limiten a 

declarar la nulidad de las sentencias recaídas 

en primera instancia) por las Audiencias 

Provinciales y la Sala de lo Penal de la 

Audiencia Nacional con motivo de infracción 

de ley; ello permitirá el conocimiento por la 

Sala Segunda del Tribunal Supremo de causas 

por delitos de menor gravedad. En estos 

casos se prevé la inadmisión del recurso por 

falta de interés casacional mediante 

providencia sucinta, siempre que haya 

unanimidad. 

La terminología se modifica en el nuevo 

texto procesal. Desaparece el término 

imputado (cuyo significado había calado en la 

sociedad) y se sustituye por el de investigado 

(durante la fase de instrucción) y encausado (a 

partir del auto de procedimiento abreviado) 

En materia de privación de libertad, 

detención y prisión provisional, el artículo 

520 de la Lecrim. además de establecer que 

deberán practicarse en la forma que menos 

perjudique al detenido o preso en su persona, 

reputación y patrimonio (que ya figuraba en la 

redacción anterior) añade que las personas 

encargadas de practicar la detención y 

traslados ulteriores del detenido o preso, 

velarán por los derechos constitucionales al 

honor, intimidad e imagen de aquéllos. 

Destaca también en esta materia el derecho 

del detenido a contactar con las autoridades 

consulares de su país y a acceder al contenido 

del atestado. El acceso al atestado será de 

gran trascendencia en el caso de denuncias 

cruzadas.  

La conservación de los atestados por 

parte de la Policía cuando no haya autor 

conocido (salvo que se den las circunstancias 

previstas en el artículo 284.2 de la Lecrim) 

dificultará la constatación de hechos que 

pueden integrar el delito de hostigamiento o 

acoso del artículo 172 ter del CP (por ejemplo 

daños al patrimonio de la mujer o de 

personas cercanas a ella). No obstante el 

artículo 284 (por aplicación del artículo 6 del 

Estatuto de la Víctima) impone la notificación 

por parte de la policía a la denunciante de 

que no se remitirá el atestado policial a la 

autoridad judicial, para que la misma pueda 

reiterar su denuncia ante el Juzgado de 

Instrucción o la Fiscalía.  

La regulación de los plazos de la 

instrucción en el artículo 324 de la Lecrim 

prevé ahora un plazo de seis meses para 

causas sencillas y de dieciocho meses para 

causas complejas, con posibilidad de prórroga 

y de una segunda prórroga excepcional. Esta 

nueva regulación tendrá mayor repercusión 

en los delitos de trata.  

Por lo que respeta al proceso por 

http://www.google.es/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwi9sNukyZ3LAhXEtRoKHbPGBgwQjRwIBw&url=http%3A%2F%2Feducalab.es%2F-%2F25-de-noviembre-dia-internacional-de-la-eliminacion-de-la-violencia-contra-la-mujer-pintar-el-mu


aceptación de decreto, si bien hay que esperar a los resultados de su andadura, parece estar 

pensado para los delitos de tráfico y hurtos.  

Respecto a los delitos leves. Debe tenerse en cuenta que tras la reforma operada por la LO 

1/2015 de 30 de marzo de reforma del Código Penal, la consideración de delito leve (artículo 13 

del CP) implica que en la actualidad delitos menos graves según la normativa anterior a la 

reforma sustantiva han pasado a ser delitos leves. Para fortalecer las garantías en estos supuestos, 

el apartado 1º del artículo 967 de la Lecrim. establece que en el procedimiento para el juicio 

sobre delitos leves, cuando el delito lleve aparejada pena de multa cuyo límite máximo sea al 

menos de seis meses, se aplicarán las reglas generales de defensa y representación. Es decir que 

será preceptiva la asistencia letrada y la representación procesal para el investigado y  para la 

denunciante que quiera constituirse en acusación. Por otro lado, en el resto de delitos leves, si 

bien no es preceptiva la intervención de ambos profesionales, en el caso de existir el letrado/a no 

puede ostentar la representación de la parte.  

En materia de delitos conexos, la nueva regulación contenida en el artículo 17 de la Lecrim, 

introduce cambios en las reglas de conexidad y en la competencia del órgano judicial para 

acordarla. Se trata de evitar la acumulación automática, en este sentido destaca que el artículo 

17.3 que, con autonomía legal,  alude a aquellos delitos que sin ser conexos se cometan por la 

misma persona y guarden analogía o relación entre sí (antiguo 17.5º), atribuyendo al Ministerio 

Fiscal en exclusiva la legitimidad para instar su enjuiciamiento en la misma causa (siempre que 

concurran los presupuestos que regula).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las reglas generales de la conexidad son dos: a) que la investigación y la prueba en conjunto de 

los hechos resulte conveniente para su  esclarecimiento; b) que la investigación y la prueba en 

conjunto de los hechos resulte conveniente para la determinación de las responsabilidades 

precedentes salvo que dicha investigación y posterior enjuiciamiento conjunto suponga una 

excesiva complejidad o dilación para el proceso. 

Por lo que respecta a la trascendencia del cambio en materia de violencia de género el 

problema obedece a que no se ha reformado el artículo 17 bis del Lecrim que solo atribuye 

competencia a los Juzgados de Violencia sobre la Mujer para la instrucción de delitos conexos en 



los supuestos de conexidad objetiva de los apartados 3º y 4º del artículo 17; si bien esta 

referencia (al no haberse modificado el artículo 17 bis) va referida a la redacción anterior. Por 

tanto, será necesario que tales delitos conexos hayan sido cometidos:   

1. Como medio para perpetrar alguno de los delitos objeto de competencia de los JVM o 

para facilitar su ejecución (Art. 17.3. Lecrim)   

2. O para procurar la impunidad de tales delitos de violencia de género (Art. 17.4. Lecrim) 

De ahí los problemas de interpretación que pueden surgir en relación a los supuestos de 

conexidad subjetiva de los apartados 1º, 2º y 6º en su redacción vigente.  
 

 
 

En la práctica se plantearán las siguientes cuestiones: 

 

1. En cuanto a la competencia por razón de territorio, ¿el Juzgado de Violencia sobre la Mujer 

tendrá siempre preferencia para conocer de los delitos, aunque el delito de violencia de 

género no sea el más grave de todos los conexos?   

2. Supuestos de concurso real de delitos, será necesario evaluar si la competencia es del 

territorio de la comisión del delito que tenga pena mayor o del juzgado del domicilio de la 

víctima, ponderando las ventajas e inconvenientes de cada opción. 

3. En las situaciones en que un tercero participa en el hecho constitutivo de violencia de 

género y no es ni el esposo, ni persona unida a la mujer por análoga relación de afectividad, 

sino que colabora con el esposo, por ejemplo en el asesinato de la mujer o atemorizándola 

o amenazándola, y lo mismo se puede decir cuando sólo hay un autor pero son varias las 

víctimas de su acción (p. e. el novio de la expareja, la madre, etc.), ¿Se dará conexidad? 

¿Atraerá la competencia el JVM?. Será necesario examinar también en estos casos las 

ventajas e inconvenientes.  

4. Conviene analizar la problemática de dividir la continencia de la causa en los supuestos 

reseñados en el apartado anterior de cara a sentencias contradictorias.    

Comportamientos de este tipo son el germen de la violencia física, por lo que frente a ellos no 

se pueden escatimar esfuerzos. Son imprescindibles campañas informativas y educativas que los 

combatan. Hay que establecer controles que permitan detectar estos supuestos y articular 

medidas adecuadas para neutralizar sus efectos. 

Art. 17.2.2. Lecrim “Los cometidos por dos o más personas en 

distintos lugares o tiempos si hubiera precedido concierto para ellos”    

Art.17.2. 6. Lecrim “Los cometidos por diversas personas cuando se 

ocasionen lesiones o daños recíprocos.”   

Art. 17. 3. Lecrim “Los delitos que no sean conexos pero hayan sido 

cometidos por la misma persona y tengan analogía o relación entre sí, 

cuando sean de la competencia del mismo órgano judicial, podrán ser 

enjuiciados en la misma causa, a instancia del Ministerio Fiscal, si la 

investigación y la prueba en conjunto de los hechos resultan 

convenientes para su esclarecimiento y para la determinación de las 

responsabilidades procedentes, salvo que suponga excesiva complejidad 

o dilación para el proceso.” 



Modificaciones en la Ley 

Orgánica 13/2015 y 

41/2015, de 5 de octubre, 

en materia de Violencia 

Género 
 

Nekane San Miguel Bergaretxe, 

Magistrada de la Audiencia Provincial de Vizcaya 

Jueces para la Democracia 

 

Es preciso poner de relieve la existencia de una guía práctica de aplicación del Estatuto de la 

Víctima, elaborada por la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña a impulso 

de quien (hasta el mismo día 28 de enero) ha sido su Presidente, don Miguel Angel Gimeno. Dicha 

guía supone un trabajo exhaustivo de la aplicación práctica del Estatuto. 

El punto de partida de todos/as aperadores/

as jurídicos/as debe ser la fragilidad del 

material sometido a la jurisdicción: las 

personas. Personas que acuden a los 

Tribunales de Justicia por una necesidad, no 

por capricho, deseo o divertimento. La ley 

responde a la finalidad confesada de adaptar 

la posición de la víctima en nuestro 

ordenamiento a las exigencias europeas. La 

definición de víctima la encontramos en el 

artículo 2 de la ley, distinguiendo entre 

víctima directa (toda persona física que haya 

sufrido un daño o perjuicio sobre su persona 

o patrimonio; lesiones físicas o psíquicas, 

daños emocionales o perjuicios económicos) y 

víctima indirecta (familiares de la víctima 

directa en los casos de muerte o desaparición 

de ésta). En este punto conviene recordar la 

distinción entre ofendida y perjudicada por el 

delito; lo que en materia de violencia de 

género tiene importancia para legitimar la 

acusación particular de la mujer en delitos por 

quebrantamiento de condena o medida 

cautelar sin un nuevo  acto de violencia de 

género cuyo bien jurídico protegido es la 



Administración de Justicia. La mujer podrá no 

ser ofendida por el delito pero sí perjudicada 

por el mismo, al existir un quebranto de su 

sosiego y tranquilidad. 

El concepto de víctima en el Estatuto está 

enlazado con la existencia de un delito para lo 

cual resulta necesario una sentencia firme, 

motivo por el que quizá deberíamos 

replantearnos el uso del término. 

A la hora de informar a la víctima, además de 

explicarle sus derechos, debemos tener 

presentes dos cuestiones básicas: a) Indicarle las 

ayudas a las que puede acceder e informarle de 

la obligación de reembolso prevista en el 

artículo 35; b) Informarle de que una vez que se 

denuncia, la acción penal es indisponible.  

La información de derechos incumbe al 

Letrado/a de la Administración de Justicia 

(artículo 109 de la Lecrim) si bien se prevé la 

posibilidad de que dicha función sea delegada 

en personal especializado en la asistencia a 

víctimas. No obstante, en el momento de la 

toma de declaración de los hechos denunciados 

el papel del Juez/a es fundamental. La toma de 

declaración debe tener en cuenta los entresijos 

de la construcción de la memoria humana, debe 

ser exhaustiva (evitando, así, nuevas 

declaraciones) y lograr que los hechos se 

concreten suficientemente para posibilitar el 

ejercicio del derecho de defensa. Estas 

exigencias topan con la realidad de Juzgados 

sobrecargados de trabajo, sin tiempo suficiente 

para realizar esta labor. Por otro lado, la 

aspiración de evitar que la víctima tenga que 

declarar más de una vez (artículo 21 b) choca 

con la previsión del artículo 284.2 de la Lecrim. 

que impone formular nueva denuncia cuando el 

atestado policial no se envíe a la autoridad 

judicial o al Ministerio Fiscal por falta de autor 

conocido.  

Como menciones destacables del momento 

de declaración cabe mencionar: el derecho de la 

víctima a estar acompañada de la persona de 

confianza que elija, evitar la confrontación visual 

con el investigado, la posibilidad de 

preconstituir prueba, que se realice evitando la 

victimización secundaria en un espacio físico 

que no la propicie prescindiendo de lugares 

hostiles (como la oficina judicial, en presencia 

de terceros, que hace imposible garantizar su 

intimidad)  

Uno de los principios básicos a tener presente 

en la toma de declaración de víctimas y testigos 

es la de emplear un lenguaje claro y 

comprensible (artículo 433 de la Lecrim). En este 

aspecto debe evitarse el uso generalizado del 

masculino, que abona un el lenguaje sexista y 

las fórmulas vagas que pueden tener un efecto 

devastador sobre personas legas en derecho,  

como por ejemplo la obligación de acudir a la 

sede judicial para prestar declaración bajo la 

sanción de que “le deparará el perjuicio que 

proceda en derecho”. El mismo artículo 433 



alude a la declaración de víctimas menores de edad, indicando que podrá tomarse directamente 

por expertos. Esta posibilidad no debe suponer la falta de control judicial sobre la misma, siendo 

también recomendable en las declaraciones de menores preconstituir prueba en la instrucción para 

evitar que tenga que declarar de nuevo en el juicio oral.  

En relación a la evaluación individual de la víctima a fin de determinar sus necesidades especiales 

de protección, resulta recomendable que la misma se lleve en pieza separada (tal y como prevé las 

normas sobre protección de testigos)  

Es destacable la importancia que se concede al derecho a la intimidad de las víctimas, es necesario 

que la denuncia no se convierta en una “enajenación de su privacidad”. El actual 301 de la Lecrim 

alude a que las diligencias del Sumario son reservadas, no secretas (como reflejaba en la redacción 

anterior a la reforma operada por la Ley del Estatuto de la Víctima). Este cambio puede originar 

problemas serios a la hora de evitar que no trascienda la identidad de la víctima, al no tener el 

mismo contenido y repercusión la obligación de reserva y la de secreto. No obstante, el artículo 301 

bis de la Lecrim establece que el Juez podrá de oficio, a Instancia del Ministerio Fiscal o de la víctima 

adoptar las medidas previstas en el artículo 681.2 del mismo cuerpo legal para proteger la intimidad 

de víctima o el respeto debido a la misma o a su familia, entre ellas, prohibir la divulgación o 

publicación de información relativa a la identidad de la víctima, de datos que puedan facilitar su 

identificación o de aquéllas circunstancias personales que hubieran sido valoradas para resolver 

sobre sus necesidades de protección. Con este mismo fin de salvaguarda de la intimidad, el artículo 

682 de la Lecrim, permite restringir el acceso a juicio de los medios audiovisuales. Igualmente se 

prevé que las preguntas que se dirijan al testigo no sean capciosas, sugestivas o impertinente y –

como novedad- se establece que el Tribunal evitará que se formulen preguntas innecesarias 

relativas a la vida privada que no tengan relevancia para el hecho delictivo enjuiciado (artículo 709 

Lecrim) 

Destaca la nueva regulación del comiso de bienes de quienes no son parte en el proceso prevista 

en el artículo 334 de la Lecrim, que orillará las dificultades de la intervención de estos  terceros en el 

proceso. 

La regulación de las medidas cautelares en el artículo 544 quinquies no supone novedad en 

relación a las previsiones de la LO 1/2004.  

Por último,  en fase de ejecución de sentencia se hizo mención al artículo 990.6 de la Lecrim, que 

impone al Letrado/a de la Administración de Justicia poner en conocimiento de los ofendidos y 

perjudicados por el delito y, en su caso de los testigos, las resoluciones relativas al penado que 

puedan afectar a su seguridad. Este mandato trata de asegurar el sosiego de la víctima, cuestión 

distinta es que difícilmente puede compaginarse con el principio de reinserción social  la existencia 

de una resolución judicial en fase de ejecución que suponga un riesgo para la víctima del delito.  

Uno de los derechos que se predican de la víctima es el de denunciar, sin embargo, 

salvo excepciones, lo correcto es hablar de la obligación de denunciar no del derecho 

a ello.  



STS 5423/2015 de 17 de noviembre de 2015, 

Rec. 10467/2015 Delitos de tentativa de 

homicidio. Dolo de matar. Agravante de abuso de 

superioridad. Alevosía. Eximente incompleta de 

anomalía psíquica por trastorno delirante 

paranoico celotípico. Determinación de la 

indemnización: baremo de tráfico.  

 

STS 4679/2015 de 28 de octubre 2015, Rec. 

10232/2015 Requisito de habitualidad en el 

delito de maltrato en el ámbito doméstico.  

 

STS 4151/2015 de 13 de octubre de 2015, Rec. 

191/2015 Detención ilegal con la agravante de 

parentesco. Maltrato de obra en el ámbito 

doméstico. Dilaciones indebidas. Presunción de 

inocencia. Declaración de la víctima. Error de 

prohibición y error de tipo. Principio acusatorio. 

Quebrantamiento de forma.  

 

STS 4122/2015 de 30 de septiembre de 2015, 

Rec. 10238/2015 Delito de asesinato en grado 

de tentativa de compañera sentimental en 

presencia de hija de 3 años de edad. Estimación 

recurso del Fiscal: privación de la patria potestad 

y alejamiento; procede su imposición en el caso.  

 

STS 568/2015 de 30 de septiembre de 2015, 

Rec. 10238/2015 El Tribunal Supremo avala la 

privación de la patria potestad por vía penal en 

los intentos de asesinato de la pareja 

presenciados por los hijos. Recuerda que su 

jurisprudencia ha sido reacia a la adopción de 

esta pena de privación de la patria potestad, sin 

perjuicio de que pudiese acordarse en vía civil. 

Incluso en mayo de 2000, el Pleno de la Sala II 

acordó la no privación de la patria potestad en 

un caso idéntico. Sin embargo, ahora debe 

aplicarse la nueva redacción del artículo 55 

introducida en la reforma del Código Penal de 

2010, que prevé su imposición en delitos de 10 o 

más años de cárcel si hay relación directa entre 

delito y la privación de ese derecho. 

 

STS 3166/2015 de 25 de junio de 2015, Rec. 

10018/2015 Dispensa del deber de declarar de 

parientes.  
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STS 2172/2015 de 12 de mayo de 2015, Rec. 

10908/2014 Denegación de preguntas a un 

testigo. Documento a efectos casacionales. Delito 

de amenazas. Habitualidad en el delito de 

violencia sobre la mujer: El delito del artículo 

173.2 del Código Penal presupone, como dice el 

motivo, la habitualidad en la violencia -física o 

psíquica- ejercitada sobre la víctima, pero la 

afirmación de tal habitualidad no se condiciona a 

la preexistencia de condenas por cada uno de los 

hechos considerados para afirmarla. 

 

ATS 2861/2015 de 5 de mayo de 2015, Rec. 

20268/2015 Competencia objetiva por razón de 

las personas. Con anterioridad a la resolución 

sobre la apertura o el rechazo de investigación 

penal contra el aforado, se devuelve la exposición 

razonada al Juzgado de Violencia sobre la Mujer 

para que se filtren aquellos hechos que podrían 

haber quedado abarcados en la resolución de 

sobreseimiento libre. 

 

STS 1555/2015 de 10 de abril de 2015,  Rec. 

10714/2014 Asesinato. Violencia psíquica 

habitual. Existe prueba de cargo bastante del 

control que el acusado ejercía sobre la víctima y 

de la violencia psíquica a que sometía a su 

compañera sentimental. El propio recurrente 

reconoció su carácter muy celoso. A ello, se unían 

los textos escritos por éste y las declaraciones de 

la testigo, la hija de los ancianos que atendía la 

víctima, y, en los que se ponía de relieve el 

control a que estaba sometida. 

 

STS 825/2015 de 2 de marzo de 2015, Rec. 

10645/2014 Delito de asesinato, enmarcado en 

violencia de género.  

 

STS 153/2016 de 27 de enero de 2016, Rec. 

905/2015 Presunción de inocencia. Declaración 

de la víctima. Test de credibilidad.  

 

STS 13/2016 de 21 enero de 2106, Rec. 

10455/2015 Delito de asesinato con agravante 

de parentesco al ser el autor hijo de la víctima. 

Delito de maltrato habitual - art. 173-2º C.P. - 

cometido por el marido de la fallecida con 

anterioridad a los hechos cometidos por su hijo. 

 

STS 5421 de 27 de noviembre de 2015, Rec. 

1033/2015 Lesiones, homicidio. Atenuante de 

arrebato, celos. Mensajes de Whatsapp y 

pantallazos obtenidos a través del móvil de la 

víctima.  

 

STS 602/2015 de 13 de octubre de 2015, Rec. 

191/2015. El papel secundario y subordinado 

que algunas sociedades otorgan a la mujer nunca 

podrá aspirar a convertirse en un valor 

susceptible de protección. 

Justificación del rechazo de la prueba por parte 

de la defensa de los acusados (detención ilegal, 

lesiones y malos tratos en el ámbito familiar) de 

un test de personalidad de la víctima por encerrar 

el riesgo de convertir a la víctima en sujeto 

pasivo de un procedimiento activado para 

reparar la ofensa inferida a su libertad y a su 

dignidad. 

 

STS 827/2015 de 15 de diciembre de 2015, 

Rec. 10542/2015. Sentencia trata seres 

humanos: tatuaje de mujeres como si fueran 

ganado 

 

STS 754/2015 de 27 de noviembre de 2015, 

Rec. 10333/2015P Celos: No considerados 

atenuante estado pasional 

 

Tribunal Supremo Sala IV 
 

STS 178/2016 de 20 de enero de 2015, Rec. 

3106/2014 El Tribunal Supremo concede 

pensión de viudedad a una víctima de violencia 
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de género que se separó o divorció, anterior a la 

LO 1/2004, al existir denuncias de malos tratos 

al margen de que el marido hubiera sido 

absuelto. 

La Sala de lo Social del Supremo establece en 

una sentencia que en supuestos de separación o 

divorcio anteriores a la Ley Orgánica 1/2004, de 

Protección Integral frente a la Violencia de 

Género, “la existencia de denuncias por actos 

constitutivos de violencia de género constituye 

un serio indicio de que la misma ha existido, 

aunque añade que “sin que ello suponga que 

estamos ante un medio de prueba plena sino 

que ha de contextualizarse con el resto de la 

crónica judicial de lo acaecido”. 

 

Tribunal Supremo Sala I 
  

STS 4900/2015 de 26 de noviembre de 2015, 

Rec. 36/2015 El Tribunal Supremo unifica los 

criterios para acabar con la discrepancia para 

determinar las relaciones de los/las hijos/as con 

padres condenados por malos tratos. Se 

establece como doctrina jurisprudencial que el 

juez o tribunal podrá suspender el régimen de 

visitas del menor con el progenitor condenado 

por delito de maltrato con su cónyuge o pareja 

y/o por delito de maltrato con el menor o con 

otro de los hijos, valorando los factores de 

riesgo existentes. 

 

STS 359/2016 de 11 de febrero de 2016, Rec. 

470/2015 Custodia  compartida. Alimentos. Se 

fijan alimentos que deberá abonar el padre, 

pese a la adopción del sistema de custodia 

compartida, al no tener ingreso alguno la madre. 

Se desestima la limitación temporal de los 

alimentos. Se mantiene la limitación temporal de 

la pensión compensatoria. Discrecionalidad del 

tribunal de apelación a la hora de determinar si 

la pensión compensatoria se ha de mantener 

durante dos o tres años.  

 

STS 188/2016 de 4 de febrero de 2016, Rec. 

3016/2014 Guarda y custodia compartida. 

Violencia de Género. Se declara incompatible la 

custodia compartida con la condena por 

amenazas del padre.  

 

ARTÍCULOS 
 

La cuarta parte de los hombres 

condenados por asesinato de 

violencia de género tuvieron 

atenuante por haber confesado 

Diario La Ley, Nº 8709, Sección Hoy es Noticia, 

24 de Febrero de 2016, Editorial LA LEY 

 

 

 

 

 

 

Reforma del Código Penal: hacia 

una nueva dimensión de la 

protección de la víctima en los 

delitos de sexting y grooming 

Josefa FERNÁNDEZ NIETO 

Diario La Ley, Nº 8714, Sección Doctrina, 3 de 

Marzo de 2016, Ref. D-93, Editorial LA LEY 
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